	Fecha
	22 de julio de 1963
	 Sesión número
	37

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: María Rivera Abarca. Orlando Coto Chacón.

	Recurrido: Alcalde de Goicoechea. Alcalde de Goicoechea Tarrazú.

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman detención injustificada en contra de los tutelados . 

	Respuesta del recurrido: En cuanto al tutelado Calderón Elizondo se informa que reclusión obedece al auto de detención preventiva dictado, en proceso seguido por el delito de robo. En relación con el tutelado Coto Chacón se informa que reclusión obedece al auto de detención preventiva dictado, en proceso seguido por el delito de robo.

	Parte dispositiva
	Por estar debidamente fundada la detención mediante auto, se declaró sin lugar el recurso.


Nº 37
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día veintidós de julio de mil novecientos sesenta y tres, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit (Presidente); Quirós, Ramírez, Calzada, Ávila, Bejarano, Jacobo, Trejos, Sanabria, Fernández, Jiménez y Coto.
Artículo IV
Fueron declarados sin lugar los recurso de hábeas corpus establecidos por María Rivera Abarca a favor de Miguel Ángel Calderón Elizondo, y a su favor por Orlando Coto Chacón, porque la reclusión de estas personas obedece a los autos de detención preventiva dictados por los Alcaldes de Goicoechea y Tarrazú, en los procesos seguidos por los delitos de robo cometidos en perjuicio de Carlos Luis Ortiz Salazar y de Guillermo Solís Ureña, respectivamente.
